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AHVKRTENCIA OFICIAL. 

La¿ leyes, ñrdenes y anuncias que hayan de iu-
»wiar«e en los BOLETINES OFICIALES se í»au de mandar 
é! Geftí Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
girín á los Editores de los mencionados periódicos. 

(fíeol orden de 0 d« abril de i 839;. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
S E P U B L I C A T O Ó O S 1 OS DÍAS, E$CE >TO L O S DOMINGOS 

PRECIO DE suscitictda—En esta capital, limado á domicilio, 10 rs. mensuales 
auticipados; fu»;ra ii*> «lia 14 rs. al mes; 30 él trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrici<>ni>s en iiailrid on las olicinas «leí BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número i><», baíu — Futra de esta capital, direcia-
menie por medio do carta al Editor, con incluiíon del importe del tiempo del abono 
c;n s«llos.—ln número suelto 10 cuartos. 

\I>VEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á iusUmci? de parte no pobre., w> insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nieute al servicio nacioual,' que dimane «le las 
mismas; poro los do interés particular pecaran so 
inserción 

— - t . . . > , n r - . . I . . . » • • 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PiRTÉ OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
üios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en él Real sitio (Je Aranjucz, 
sin novedad ,n su importante salud. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y de la Constitución de la Monarquía 
esfumóla Reina de las Espartas. A todos 
los qut* las presentes vieren y entendie-
ren, sabed: que las Corles han decreta
do y Nos sancionado'lo siguiente: 

Áilícúlo único. Queda derogada la 
ley de reforma de 17 de julio de l s - " w . 

resl ibleciéndose en su integridad la 
Constitución del listado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Serán admitidos como Senadores los 
Grandes de España por derecho propio 
que no sean subditos de olra potencia y 
que a la promulgación de esta ley posean 
la renLa de 200 .000 r s . , procedentes de 
bienes inmuebles ó de derechos que go
cen de la misma consideración , con tal 
que lo pi an en el término de un aflo. 

En la misma forma y solicitándolo 
dentro dd mismo plazo l ndrán derecho 
á ser admitidos como Cenadores los 
Grandes que no hayan cumplido ia edad 
de 30 artos; p.-ro deberán probar des
pués de. ciimpiirla , y antes de toma-
asiento en el Senado, que conservan lor 
das las cualidades anteriormente" espre
sadas. 

' I V tan to : 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernador.s. y de 
más Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquira cla
se y dignidad (pie guarden y hagau 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles. 

Dado cu Palacio á veinte de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Yo 
la Reina.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Alejandro Mon.—El .Ministro 
de Estado, Joaquín Fia M isco Pacheco.— 
t i Ministro de Gracia y Just icia , Luis 
Mavans.—El Ministro de la Guerra , Jo
sé María Marcnesi.—El Ministro de Ha-
C'end , Pedro Salaverría.—Ei Ministro 
<fe Marina , Jo se Manuel Pareja .—El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Cá
novas del Castillo.—El Miuistr^ de F o 
mento, Augusto Ulloa —El Ministro de 
l'llramar, Diego López Ballesteros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Coustilucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaúas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendierenj 
sabed: que las Corles han decretado y 
iNos sancionado lo siguiente: 

Articulo I.° De conformidad con el 
ar l . üC de la ley de 28 de noviembre de 
1855, y lóSarfó; .~#.° y ü.° del reglamen
to para su ejecución de 22 de enero ue 
1802, se concede la pensión de 4l»00 rs . 
anuales á dnüa Joaquina Euslér. viuda 
del Médico don Isidro l'arelladu, que la-
lleció del cólera-morbo el ¿U de setiem
bre de 185Í.-, debiendo cesar la de 200J 
anuales que la señalóel Ayuntamiento de 
Villanucva y Gellrú, provincia de i íarce-
loua. 

Ail. 2.° En armonía con los espresa
dos artículos d é l a ley y reglamentos r e 
feridos, se concede la pensión de 40ü0 
reales anuales ádona Teresa Nevol y Gar
cía, viuda de) Medie i don Juan Baulisla 
García, muerlo del cólera el 11 de agosto 
de Í8o5 en el pueblo de Valí deUxo p ro 
vincia de Castellón de la P ana. Esta 
pensión será irasmisible á su bija menor 
dona Genoveva. 

A l . o." A tenor de las disposiciones 
citadas, se concede igual pensión de 4000 
reales anuales á doña Rosa Rolarte, viu
da del Médico don Antonio Gian, que ta
lleció del cólera el 2 de octubre de 18 . j í 
en el pueblo de Yiouo, distrito municipal 
de 0¿a , en la provincia de la üúi una. És-
la pensión se dividiráefl 2 parles iguales, 
disfrutando de la u:¿a dona Adelaida y 
dona Plora, huérfanas habidas por el cau
sante de su primer matrimonio con duna 
(Camila Pico, y de ta otra dona Rosa Ro-
lano mientras permauezca en estado de 
viudez, y por su fallecimiento en t ra r . a 
gozar de igual derecho dona Riquel Gian; 

• nací Tana <pie resulla del postrer matri
monio del causante. 

Arl. 4." Las pensiones anteriores 
empezarán á il<-vengarse desde el 28 de 
noviembre de »8>;j. y s»» regirán por tas 
reglas establecidas ó (jue se establecieren 
para las de Montepío civil, en cuanio no 
se opongan á la ley de Sanidad. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores v demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
niJad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en lo-
das sus parles. 

Palacio á 21 de abril de 1804 .— Yo 
la Reina.—El Ministro de la Gobernación, 
Aulonio Gánelas del Caslillo. 

REAL DECRETO. 

I Debiendo aprobar las -Diputaciones 
pcovi cíales, según el ar l . 55 de la ley 
'l.' 25 de setiembre último, el repar t i 
miento de los 400 millones de reales que 
por el cupo d la contribución de inmue-
b es, cultivo y ganadería, han de exigir
se á los pueblos en el arto económico de 
180 't- á 1805. sin perjuicio del aumento 
de aquella contribución, que determinen 
las Corles al volar los presupuestos ge
neralas del Estado. 

Venga mi convocar á reunión es t ra -
ordinaria para el dia 10 >e mayo próxi
mo á dichas corporaciones en la Penín
sula é islas Raleares, y para el dia 2 0 en 

J a s Canarias . 
0. do en Aranjuez á 27 de abril de 

1 8 0 4 . — ( i s l a rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Anto
nio Cánovas del Castillo. 

Subsecretaría —Sección ié brtlÜbo^Ht». — Ne
gociado l .° 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
del olicio ite V. S., fecha 21 de marzo 
úllimo, en que participa el importante 
servicio prestado por el Alcalde de Cille
ra; el cual, l iiiendo noticias de que se 
lialaba de organizar una cuadrilla de mal
hechores con el objelo de robar en dis
tintas ocas ioaes algunas casas de perso
nas acornó ladas en .sicha villa, adoptó 
las medidas conducentes á evitar tales 
alentados, y con la cooperación del Se
cretario y varios in lividuos del Avimla-
mieulo y vecinos, acompañados del ca 
bo y guardias civiles del puesto de la 
mis na, no solo surp cntlió á los crimina
les al asaltároslos ta casa di- Maria C i m 
pa, sino que logró l i captura de los siete 
que con lal objelo se hablan reunido, 
aprehendiendo Iresen el acto, á pesar de 
haber l i edlo alguna resistencia, de la 
que resulto herido aunque levemenle. en 
la cara el mención ido Sécn Lirio, y los 
otros cuatro en la misma noche ydias si
guientes con el auxilio lie los citado-
guardias. En su vista. S. M. se. ha ser 
vido mandar, que como recompensa á 
dichas p rsonas y estimulo para casos 
análogos, se pase al Ministerio de Estado 
la oportuna propuesta del mencionado 
Alcalde y Secretario para la cruz de Isa
bel la Católica; que se ponga en conoci-
mieulo del de la Guerra el hecho de que 
se trata para la resolución procedente 
respecto k los individuos que de aquel 
dependen, y que en su Real nombre se 
den las gracias á lodos los demás que en 
él lomaron parle, haciéndose a la vez 
público por medio de la Gaceta. 

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento, el de los interesados y d e -

• i 

mas efectos. Dios guardo á V S. muchos 
artos. Madrid tí de abril de 1864 .—Cá-
i .ovas—Sr . Gobernador d é l a provincia 
de Caceres. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr . : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de a J u n -
taconsultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á don José 
Alonso de Monlecelo para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, utilice las aguas del rio LoQa 
como fuerza motriz de un molino harine
ro que inlenla construir en e l s lio llama
do Monte de Morigo, término de Armariz, 
provincia de. Orense, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

i .* La coronación de la presa se r e 
ferirá á un punió lijo é invariable de las 
inmediaciones para que pueda compro
barse en lodo tiempo que no ha sido a l 
terada. 

2 . ' Se ejecutarán las obras con a r 
reglo al proyecto autorizado en esta le 
cha, y bajo ía vigilada del ingeniero Gefe 
de la provincia, quien cuidará especial
mente de que se lleve á cabo lo espresa
do en la condición anterior. 

o.* La canli la I de agua que se tome 
será la necesarii para una muela; la de
terminará exactamente el referido Inge
niero cuando se establezca el artefacto, 
y no podrá ser destinada á oíros usos que 
el especial para que se concede. 

í." Serán de cuenta del concesiona
rio lanío las obras necesarias para el ser
vicio (lal molino, como las que sea preci
so ejecular p;ira evitar que en ningún ca
so se interrumpan las comunicaciones y 
servidumbres establecí las actualmente. 

vMn autorización se entenderá ca
ducada si en el término de un aüq no se 
hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia > efectos, consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aüos—Madrid 11 
de. abril de 186 V-—Ulloa.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

T E R C E R A SECCIOM. 

AUDIENCIA TErttUTORlAL DE M VDRID. 

Secretaría de Gubierno. 

En virtud de la autorización concedi
da al Excmo. Sr. Regente de esta Au
diencia por'elExcmo. Sr. Minislrode Gra
cia y Justicia con fecha 15 de actual, se 



sacan 1 pu iuca subasta varias obras que 
deben ejecutarse en el ediiicio ucl irh-
bunal. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la S e c t a r i a des ie las diez 
de la mañana h a s d p n s Ires de la larde, 
por espacio de *2í días, a contar desde e s 
ta fecha; 

La^proposieiones so presentarán en 
p'iego c m el a c t o del reinale. (]Ue 
tendrá lu : ; i r e ! dia ISdu mayo, ;'i l i s d o 
ce de la maflana.'en el despacho del e s -
cehmlisimoSr. Regente. 

Una vez empezado el remate y abier
to el primer pliego, no se admitirá nin
gún olio. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales y que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licuación á viva 
voz, por espacio de l o minutos tan solo 
entre los que las suscriban, empezando 
las mejoras por el prim r pliego que se 
hubiese a ble rio siguiendo los demás por 
su orden progresivo. 

Para lomar parle en la subasta se de
positarán previamente 2!;»'.) reales por 
yíá de fi;.n/a en la Caja general de Depó-
silos que représenla el uno por ciento del 
tolal ¿ogtfl presiij)iieslado. 

La subasta no tendrá efecto hasta 
que hoReciba la superior aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Madrid 27 d e a b i l de 180\ .—Marcos 
Cubillo de Mesa. 

En I. 

En 
En 

de marzo de ¡(fc°.¥ f i M / J D goC#> 
^ra t jT i tT te - t r t r - :—r 
de mayo de id. 
de junio de id.. 

20004 
2000 
2000 

En 
Pn 
En 
En 
En 
En 

de noviembre de 1865. 
\ . " de diciembre de id.. 
I . ° do grieto de 18;>5. . 

E ( S 4 á í É B ^ r e r o de id., 
de marzo de id. . 
de abril de hjí.. 

En i í l e mayo de,'ül._ 
En I d e junio de id.. 

18.000 

5000 
30.10 
2000 
20 lü 
j (O 
2000 
2000 
2000 

(v os reconocimientos se h: aran por yere el conlratiiidtyife b o b w m i t 
-reate—general por loo A 4 i w w s i r a d < ^ ^ i i j g a j i < ^ ^ i 

ipectores de la- de los tabacos clasificados m^hí"* 
isislencia de los á los Administradores de las F-il • ^ 

Contadores y Escribanos. Los dos pr i- suspensión de e n t r e n v PI , i ? . a s U 
a- los l a b w s d e f e c t n ü S f t t S ! ? 0 ^ 'lo 

(Jefes de las fábricas é Inspectores de la- I de los tabacos clasificados h M ^ ^ e 
bores de as mismas, con asistencia de los . á los Administradores de las Fál • ? ^ l t 

En i.* de noviembre 
Eu l .* de diciembre de i 
En l.° de enero de 1807 
En I .* de f e b r e r o Ak id.. 
En I / d e m;ir/.o dé i I. . 
En I • de abril de id. . 
En I." d e iinyo de id. . 
En i . u de junio de id. . 

13,000 

íde 1865 . 5000 
5000 
2000 
2IJH0 

aleros, como periciales, serán r^spoúsa 
bles d* las clasificaciones y aplicación 
que den á los tabacos. Este acto .será 
presidido por el Üobernadnr de la p r o 
vincia ó por el funcionarlo á quien e s t e 
crea conveniente cotíferir su representa
ción^ siempre ijue tenga el 
Gefe de cualquiera de las depen lencias 
de. Uacionda, á cuyo lin el Administra
dor de la fábrica pasará el correspon
diente aviso á está Autoridad con la ne
cesaria anticipación. 

El reconocimiento so practicará e s -
Irayén lose cuatro manojos por la parte 
del tercio dispuesto para abrirse, exa
minándose y hacien lo constar si aquel 
jien? los requisitos estipulados en la 
Condición' 1." para admitirse, ó si debe 

KTCOS 
DirecciBB inmediata 
nuevo reconocimiento; y : s 
damenlo \>mi ello, eslula
brando el perito o 
practicarlo. 

L o s ilict im m e s de esto 

'lindo 
. fon. 

1 1 Pilota. 
<W deban 

2 0 ) 0 desecharse con arreglo á la misma con-
2000 
2000 
20 1 i 

18.000' 

vos. y si confirmaren en todas sus par, 
les él primer reconocimiento, pagará j 
contratista los gastos que liaga para su 
traslación, estancia y vuelta, Cuando de 
los tabacos desecha 'os en el reconocU 
miei lo que ocasionó la protesta del con. 
li-alista se declarasen admisibles en ¿ 
segundo un 50 por 100 ó mas, los 4a$~ 
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista, y si la totalidad se admitid 
ra . los gastos serán d cuenta de la H a . 
cien da . 

12. Los tercies y tabacos sueltos 
qUé ftor cualquier causa se desechen, | o s 

estraerá el contratista en el icrnVuio <fe 
dos meses para punto estranjeio quiZ 

e s t é situado en el Mediterráneo- n» i! 

proposición. 

1). N N: vrcnro de enterado 
d é l o s p a n o * presupuestos y p l i e g o # { 

. coudicioiiesnaia.la ^ "S twocwju i e 
se compromete' á la ejecución d * 
obras por la ca l i l l ad (aquí Va 
p r o . . haga admitand-» i» m •-
jorai:.!:. lisa y llanamente e.l tipo jijado 
porcl pr-supin >!o espresado p ecí-amen-

Y paVa que vá l i . l a e s ta p r n p n s i -
cióu se aeomfíaná el tfoctínie'nlp a Ijonl» 
que aero lita habí r bech i e| que 
se ejigé en el réfeViUoi anuncio. 

Focha v tirina debinturesadó. 

El contratista po Irá hacer las en t re 
gas de *stas eo asignaciones antes de las 
fachas en que respectivamente se e g r e 
sa tjllfl lian de verificarse. 

, V Arfemas del número de quintales 
que ha dB m i r l a r él contratista, según 
lo estipulado en lau-omlfctou an!> 
entregará también h>s que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta 

dicion. Si no se observase alteración al
gún i. se. abrirán d »s. cualro y hasth seis 
m mojos. |K>r los cuales se Calificará el 
lodo del tercio para ser desechado ó reci
bido; mas si se notase lo contrario, y se , no caro aiiunuu cu \zi . u c o i w n anCO; CQ la 
advirtiere q u e td tem-r lia s i l . rehecho inteligencia que trascurrido esle ne-
con manojos de «tros Ó do otra clase de | rimlo sin haberlo verificado, se euleníla! 
labaco, se esién lera el reconocimiento 
hasta 11 número de manojos que crean 
oporltmo los empleados resptmsaídes tltd 
resuilado tf¿ la o;i-ración, qae a I-más 
de las reglas i-stableeidas. podran en to
llo caso practicar otras mas minuciosas gado el contra isla á presentar.¿l-Geíeda 
para asegurarse de la bondad dftl .enero la l ' ibrica certificación del Cónsul espa-

eulemle. 
ra que hace abandono de los misinos 
se procederá uimeílfaiámenlé á (juemar-
los con las formalidades de ihstriTcoion 
Cuan l o s ' campla el primer precepto ¿ 
sea la eslraccion indicada que laraobli-

que reciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo cas > se dará el ler-

luí» mi ui\ ?#np o i i n m i l nl . t . t ii.. ; • ,• 

IU::K.:e.in\ OKNKHAI. I»F. V.i'.MAS YS í\ NC\H.\S-

Ccíiirt¡fcÍWrití< t-\.o I-!-- < ; n h ftáélchtln p''ll)ÜbB 
cu::' .;m:.iei0!| <! ! :i\ 0 D 0 IfW Uvt'< •!•' 
1;I¡,;I.-H lialLíii.rii i.^ii la Viieltíi dfl' uaaln. 
ilu la is¡a Cubn; en <:1 Irascucsa de IW* 

is»w¡ :í i sa ; : . «• !i;:<t ••! íhayW <w\-v> a«; 

tjuoiliiles <i.'nr.> .iijiiol ln H.uati !i 
tmsta uq m.:\ii!io dfl 600tt|en ca«U wp eCoñrt-
mico, que ••i'ir.-u-a .'. el quierosull^ <;«»:it:..i:.-:.i 
•ai ¡as cauíiUáUfts j fechas ¿iguieolés.. 

1.* El tabaco rá de la das . ' capa-
tripa dé la Ynelta «le Arriba, de la isla 
de'Cuba, y eovres^mdcrá á la úlluua co
secha, con' relación al aíio en qne Ingrg 
se eíi las fábricas que se seímlen. La ho
ja ha de se,- fresc;r, sana. lilWlhW y de 
p o c a ven:-.. . ; b u C n color v aroma, y de 
5i» contíme'.i.K ,le esteitsion. diWtído me 
¡iOs: 1 • » omionhq o t ¡.h n«joiduil i • 

l'.l tabaco nó lih de estar crudo, em-
pLJg6Íá'do-ni pasado S.-rá esolui'do • -ijue 
carorca • • ^ W l l a a 1 cfrdbftku m a s . o 
contenga cualqmer ntrí» defecto que no sea 
délos es[^tí5 !nd<\sa!diTÍoi'menl<-, v \.•u.:rá 
envasado en tercios con -doble furnia de 
lienzo para su niej&jjojiservucion y Iras* 

2 / Elconira l i s laeul regara losoi . i ' i ' i ' 
quintales de tabaco, va .esDr.esado>. en 

un wff.n'miíW ;d«'*8iO0>, subdivididopor ció por desechado, 
t.•!'«•..»!•«:< parles, o s ' o ; i 'iOíH)quintales en !)• cad i reconocimiento que pracÜ1-' 
c u l i uno de los aOoslebontími o s d e I S ü 
á I S O . , . I v ü i a IS.jii y IS'.iii a 1867!. Si; 
en ulguno <!•• estos años dejara de p dit 

. la Dirección <d tolo o p;\,le. , !e los t)l)00. 
quintales del máximo i s p c l i v o . no po-
ilfá y ; veritic arlo en el siguientr. 

t."? La enlrega d e loH tabacos que se 
pnlan a l c í c r r a l . s t : ! por la to ta l : la I Ó 
pafW-'dcl i n i v i m a d e oaiki-ano económi
co que se e s p r e s a en la. con I c i o n an te 
rior, deberá hacerla dentro «le los cuatro 
meses siguieffTeTá la fecha del pedido. 

o.* Dentro de los m^ses de noviem
bre y diciembre-de I S O i y enero de 18 iii, 
y adent ¡s d*;l namero de quiut :¡es que< 
según i i condición d e h . ' en "regir e l 
coiiii-ütista. con^ituira un deposito le 
6U00 i j-intales de la misma clase \U t a 
b a c o , distribuidos en la fnana siguiente: 
50I.K) quintales en la fábrira de Aíjcanto; 
•¿r ni en la de Cá.liz y 10D0 en la de la 
Corona. 

Los tab.ícos de eslns •!<-pósitos se re
niñarán con l a sen l : _:s ni••nsuaies V 
si.!.-;.>Lira cnnsl;»:>toiín :;t.2 hiisla el 1-
lío abril i jb I S ¡7. mi c a v o dia se liará 
caigo de ellos la U'acienda p i ra cubrir 

n l r e g a s que debe hacer eu la fecha 
espresaja y en los días I." ¡e mayo y 
ju io del propio a ñ o . según ¡a condición 
t : . o por los i p e d i o s evrntuales de.l 
i n : \ i m o d e cada a ñ o económico, sejíUn 

quen las fábricas, estén le.rán • stas un acta 
<íspi:»siv;i del número d ' Ijeroios. recono-
cidni v d e s ú s clasificaciones, une firma
rán lodos los concurrentes al acto, y que 
orí gil jal se ivmilirá á la Dirección ge
neral . 

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirtocion ge
neral, del resollado de los reconocí-
mi<'i)tos que practiquen por medio del 
acta prevenida en la regla precedente, 
p - ro no podran haeers" caigo del tabaco 
que hava siite ciasiíicado admisible, 
útísla lanto ipie la misma Dirección les 
autorice competenleuieide jiara (dio, en 
cuyo loomento c -a la responsabilidad 
de! contratista uoíi respecto á este par
ticular. 

10. Además de los empleados que la 
condición anterior V.-ig:¡ • pa-a \ icer ¡OS 
rcconocimienlüS. cuando la Dirección ge
neral i» crea coir -nieüle ¡i drá nmiibrar 
á otros para que lauíbicli los p r a . Lii^eri 
por 6¡ Wloti Ó en uaion de aquel! En 
el pr¡Ol r caso s- ii irá la recepción Hm 
los lab.¡eos p o r el resultado ole ufre/ea 
el reconocimiento de los empleados nom
brados por la ^irecciou, y en el segundo 
o ana (lü m lo i>lo.s j ¡os V la Fábrica lo 
ej • ¡ • n i . si los comisionados especia
les no se conformaren c n los diclárne-

! nos' que r > len por mayoría. fÉspon-
dran que se precinte \ selle el número la 

•ó.4 Las entregas las liará el contra- »l • ter ::o> ;;ae. itMiquen. jjara qu»>. con 
lista en ..as fabrica^ y ppr las canli la tes ducidos á la Fábrica de esta corle, se 
que la Dirección le designará opOrluna- j verifique en ella el un !\o reconocimien-

las cantidades y fechas si^Si&Ues: 

En I . ' de noviembre de 1864. . -"a)UU 
Eu i . ' de.diciqinbrei.4eiuL. . f̂tQO 
U 1.- de enero I80Ü 2»M 0 
Eu i . ' de febrero de id.. . . 20M) 

«a . ionio, bü.cl (Mlüá no-, , - i. . 

mente . 
7 / Todos, los gaslo> y derechos-de-

cualquier ca se escapéenlas á la fceha 
de la a|uobacion de la subasta, ó que.se 
establecieren en lo s u c e s i v o hasta que se 
basan entregado los i . í .OOt) quji/jjales de 

| la .-ondicion -2.* y los que se pilan como 
máximo de cada año 'económico por vír-
lu 1 de la Ó/ , a>i como los que se origi
nen encada fabrica Hasta ipie queden 
admitidos y j)i.^sados en la< mismas, s e 
rán de cueíiladel co.nlratisla. 

s / En las fábricas no se procederá 
! al reconocimiento délos íabaoos1 quepre-
. sebíe el conliali>lii hasta después de Itfi-

ber oHtenidv autorización de la Dirección 
general de lientas Estancadas. 

lo para el recibo ó desecho de la partida 
á q u e correspmdan estos labaco.s. 

Los que queden admitidos en la l'á-
br icade esta corle, serán por,cuanta de 
su con>ignacion si no estuviese cubierta, 
y por consiguiente • I ga^l» de trasporte 
será de cargo del co.iiirali>h; pero si lo 
estuviere, será)del de la Hacienda. Ébs 
igaslos ile.porle y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles e n la e s -
presada Fáb ica. serán de cuenta del 
contralista. 

11 . Si en los reconocimientos y cla
sificaciones que hicieren los empicados 
designados en las condiciones 9. y1 I p ' 
después de obtenida la autorización 
en la cláusula 8." se deja es 

rizacion míe 
presada ,c re-

0 I. que acredite él desembarque del \fr 
bacn con. espresioil d d nútocrfl tk ter
cios y íle su p ' s i , asi coga i el <lelos¡a-
bac.-s sudtos dentro del término pruden
cial que por el mismo Uefe se le de
signe. 

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán av sos le su clase v peso 
á la plrecchm general dé lientas íüstan-
ca.la> y á tos respectivos (Jobernadores 
para sil cononmienlo, v para iju^ estos 
ptie lan dictar las m itR las ójiartmias eo 
cuanto á la cnsto !ia y \ igilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. Cuan lo los ííefe's de las 
Fábricas reciban las cerülicaciones de 
desembarque eri puerto eslranj'M'O, loma
rán nota de (días y las remitirán urlgina-
les á la Dirección'general. Si entre estas 
ci rtiJicaciones y los avisos de esporla-
ríiím que ilieran las fábricas hubiere di
ferencias <j-:e no iteIJnfl epiilarse por 
mermas naturales !e vicio pi opio, se ins-
trmrá esi^'di-nte eu averiguación délas 
causas que las motivaran, y si procede se 
exigirá al contratista la responsabilidad 
en que hubiere incmri o según las leyes 
de! reino. 

lo . Si el contratista no entrega para 
el l.° «le noYi :. . fh lS I ) i m 3000 
quintales coiM-espondimdes á esta1'fecha, 
según la condición d.\ 6 solo entregare 
par í - de aquella cantidad, podrá la Di
rección disponer la có:ff¡>ra del Húmero 
de q;::uÍL!es qne falte. >u lus macados 
de Europa ó de Amere a; y si en estos 
se careciese de di ho articulo ><v l ° o i a " 
rán otras clases m;:s superiores de 1* 

•misma proc 'denci.i de Vuella-arriba,0 
en su defeca de Vuelta-abajo, hasta cu
brir i-I débito. Del mismo modo se pro* 

1 cr -den cuando el contralista no haga en
trega de lasdeui ' is cantidades en-las ' e* 
chas espiosadas, cuando deje1 trascurrir 
los cuatro meses que tiene ele plazo P°.r 

la condición i-.* para satisfacer l u spc^ 
dos que se le dirijan por el todo ó P a r 

del máximum de oada afio ecoiu)»111. 
espresado en la 5 . ' . v tamban si eni» 
t . ü de enero de • 865 'no ha constitu'^ 
los depósitos á que s e refiere la c o D " 
oiorr 5 . ' 6 en los casos e n que-deban es 
tos r e p o M r p é T J Í » B « ^ ^ ^ ^ s ^ ^ p w a d 0 ^ 
cubrir consignaciones del mtítóto?1**. 
cada ario económico o ' 'e la co»ulfCÍün j j 
debiendo el contratista satisfacer io« 

| los gastes qire se deA-ehguen, sean o 
L'l | | t J ' . o l - 'U 

.nmoJíHÍli.ll vxp..! o»j'.i¡(Í lüiíjmJKÍ 1 
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clase que fueren, y los ¿turneólos de pre 
cios que tengan los tabacos que se ad -

. - » • i - • 

tratisla ó este á la Hacienda, la diferen
cia que haya entre los nuevos derecho^ 

quieran por su cuenta sin que le quede q u e se señalen al tabaco de la clase con
derecho a reclamación «le ninguna es pe- irat; " de. - r¿>¿-
i'io; asi cerno será. lambtehnresHonsíble 
de los riesgos de mar v d -mai perjuicios 

3ue se- originen en esle servicio eslraor-
inario. 

i V. En el caso de no, haber existen» 
cías de tabaco* en los <l pósitos perrrfa-
nenies que se han flü "'>ns!iliiir en las 
Fábricas de Alicante, Cádiz y la Coriin i. 
pur haberse eslraido de ellos las eanl i -
,la«if*s necesarias para a p a r a r las faltas 
en que incurra el confralista, y mientras 
se a !opino- la» medidas oportunas para 
su reposición ó llegan los tabacos que? 
con esle mismo objetóse h d)icren coin 1-
prado por cuenta de aquel, podrá la Dp-
reccion disponer traslaciones do unas á 
otras I" brioas d é l o s tabacos en ellas, 
disponibles, pagando el c ntratista í d í 
gústesele estos trasportes, y siendo igual-
mente responsable de las a \er ias ó pér
didas que por ío'4 Nes*V& de mar se or i -

iflft'Vel vi^nte 'á ' ta^l jWííJf tci t tB¿e 0 

WSiffiHsW, e f l l emt té^ t í^a ldab^nr iMppr 
el número de quintales ^ue esporte desde 
el dia en quc r i j a la variación de deife* •'• 
elios. 

18'. Elcontralisia será aquer ido al 
pago de los gastos .slraordinarios de re-
por e s r aumento de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y los que 
se deriven de la responsabilidad que pitó" 
d a c o n r a e r con arreglo á la condición 16; 
y si no lo verificase en el término de (jo 
mes. s» l o m a n la caul id i l necesaria de 
la fian/a q u 1 débepréstar en metálico. Si 
esta no fuere recuesta hasta el completo 
en el término de otro ne-s, se procederá 
administrativamente" por la \¡a de apre 
mio, con arreglo al ar t . 11 de la ley de-
Contabilidad. 

19. Si por eii.ilijuier cansa o preteslo 
el contratista ludes.; abandono dei servi
cio, se verificara p r su cuenta en losdér 

gfoen Bh los (abacos y los de su reposi- m i n i , s . . S | ! : vv, . l . .s anteriormente. Seanuiv-
cum en iguales lcrmm,s en l a c r o i s - ciará nm>va subasta v será de cargo su* 

os 
ti ue 

mas fábricas de donde hubieren sido e s -
traidos. 

15. Por consecuencia de lo qUR que
da-establecido en las anteriores condi
ciones, llegado el caso de qué el contra 
lisía d e j e d e hace r l a s entregas en lo 
plazos que están designados, y de 
pot eon>ignieutc fallen o s e aminoren las 
cahtftl des qtfé debe h rne*r en los deposi
tes, la única f r m a l i l a d que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios*' ya p ira reponerlos en 
losdenó-dlos. ya p ira completar, si aque-
fi s no bastaren, las <.acuñaciones de 
las fábricas, será el o orluno aviso al 
c eilralisla para que, por si ó pm- ios de
lega.los que nombre; aeoinpáné'á los co
misionados del Gobierno encanijados de 
efectuar las compras en los tneiealos de 
Europa ó América. Si no quiere asistir 
ni nombrar quien le représenle, pasará 
por la cuenta justificada y visada por los 
respetivos Cónsules que le pfesenlla la 
Administración sin olro requisito, El 
contratista no tendrá dereebe á protesta 
ni reclamación de ninguna espec e acer
ca de este particular, y también será des 
estimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento, á pre-
lesto ue falla ífb pago por la Hacienda, 
de av rías, naufragios, calmas \ domas 
accidentes de mar que originen las de 
tenciones de los buques; porque su falla 
de cumplimiento en hacer las entregas a l 
espirar l-s plazos, no admitirá escusa 
alguna, y por lo lauto habrá de prece
derse irremisiblemente en la forma 
se deja esppsada. que 

yo, tanto el pago de las diferencias de< 
precio en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasta, co
mo también las diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata por lo lo 
el tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamenle. Su li (tiza y el embar
go de b i e n o suficientes, cubrirán esta r e -
pon-abiliilad en términos prescritos por 
el art . 10 de ta ItCal instrucción de 13 de 
selieiobre de 1852. 

20 . Si ocurriese que, los tabacos que 
se adquieran por cuenta del coniralisla 
en cualquiera de las formas espresadas, 
sean á preció mas bajo que el que se le 
adjudico, esio nu tendrá derecho á r e 
clamar abonó de ninguna b'sp'ééíe. Si lo 
mismo aconteciere cuando precediera 
abandono ((el servicio, se le devolverá su 
lianza, coinoesla no d e b a quedar afecta á ¡ 
cualquiera otra responsabilidad 

2 1 . Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó ya lories del Te
soro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabaco, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
bumplír las obligaciones de su contrato á 
protesto de no habérsele satisfecho en me
tálico. 

22 . El contralista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, nipróroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau 
sas en que para ello se funde, incluso el 
caso de guerra, bloqueo y sus co ibe-
cueneias. 

25 . El contratista se someterá enlo
das las cuestiones que se susciten sobre 1 0 Si ni .an i , . , , ' , uas las cuestiones que se susciten sobre 

clnlouú ^ Y ° , l ) r e f V ' : ' a , ' e el cumplimiento de esle servicio, cuando 
L ? í ! ? ^ ^ f e s ^ ¥ ! é r - «o se conforme con las disposiciones ad-

minislralivas que se acordaren, á 

por 
mino designado, la cerlilicacion de des
embarque en puerto eslranjero de los ta
bacos declarados iiiudmisibles, pagará á 
la Hacienda al respecto del precio que 
tenga en estanco el picado habano pino, 
la suma correspondiente á la cantidad 
eslraida, sin perjuicio d é l o demás que 
c o F r e s j u m d a . s e g a n el espediente que 
debe ii slruirse por virlud de lo estipu
lado en ¡a condición 12; y solamente se 
eximirá de esta responsabilidad juslili-
cando, con arreglo al bodigo de Comer
cio, que la falta procede de haber sufri
do el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, en
calla miento ú otro riesgo mar i timo aná
logo. 

17. Kl contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de ctfimsvm Mi* 
respondiente á los tabacos que embarque 
para la Península con deslino al cumpli
miento de este contrato. Si en el tiempo 
que medie desde la celebración del con
trallo hasta une haya suudnislrado el t o 
tal deqninlab 'squese lijan en la condición 
2.", v los que se le pidan por virtud (Jtp,. mima , " v 

la 5 . \ los aranceles de la isla de Cuba ¡ derá con la mayor eslension y exactitud 
sufriesen alteración, se abonará al con- | en las.certificaciones dé entrega. 

o (jue 
se resuelva por la via conlencioso-admi-
nislraliva. 

24 . El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los 
d e s ú s cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. 

2 5 . Los deslaros ae efectuarán de la 
manera siguiente: 

Los tercios se numerarán, y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, nu
meradas también, se colocará en unajif-
na ú olro objeto á propósito. Porcada 10 
tercios se estraerá una bola, y el número 
qwe-contenga. designará el de del tercio 
que se ha ya de escoger. Pesados los enva
ses y uscadoel término medioque corres-
pBfida-, el tipo que resulte será el regula
dor para hacer el abono de peso de los 
déuias. 

Esle a e t o >e verifícará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del con t ra -
lista ó su representante, y" se compren-

Los envases quedarán á beneficio de tase responsabilidad, á virtud de comu-
l a l i a c i enda . nicacion que la Dirección de Estancadas 

26 . Por cada partida de quintales de pasará á la Caja de Depósitos. 
l a b a e o a u o í l a D reccion mande admit i rá L i fianza espresa la po Irá sustituirse 

lumenlando proporcionalmente los d e -
quoi laD reccion manije a d n i l i r á 

l a s fábricas, espedirán los contadores de 
eütas a! contratista, sin demora, una cer
lilicacion con el Y." B.° del Adadnislra-
dor, espresiva del númerode tercios pre
sentados á reconocimiento; de l o s recibi
dos con arregle á las condiciones aue d;1-
be tener el tabaco, queso espresarán, asi 
como ia cantidad que contenga ca ia ter
cio; de los d secludos; del peso con el 
cúsase de los admitidos, vdel iaqiorteeu 
reales .vellón d« estos úllimos al precio á 
que que le el servicio C »nl-alado. En la 
misma fecha en que se libre el indicado 
documento, que se estenderá en papel 
del sello 9 11 por cuenta del contratista y 
sus copias en el de' oficio de cargo de la 
llacienda. remitirá el .V.lminislradortíefe 
una de estas á la Dirección general d»1 

líenlas Eslunoadas, acompañada de los 
demás documentos en que conste el reci
bo dé los tabacos, y sus duplicados, in
cluso el del testimonio de recpnbciini •li
to á la de Contabilidad de llacienda pú
blica. 

2 7 . Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren ...en
dose las cantidades que iiuporléu las en-
Iregas en la distribución uu-aiMial dé 
fondos p.i."a que aquellos puedan e l e c -
Linocse en -I mes siguienle. Si compren
dida la cantidad en la distribución de 
fondos no se hiciese el pago por cual
quier causa, el contratista (en Irá de re -
choal abono d- vun interés anual d e 6 por 
100 , siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago al Director general de 
lientas Kslancadas-Hül interés empezará 
á devengarse á los oüd ia s siguientes al 
último en que debió hacerse el pago, y 
cesará en el que esle se efectué. 

El conlra'.isla tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
<j e deboñ'hácérstílé >ulVie.sen dos meses 
de demora, y la eanüilad que. se le adeu
dare esejediese de cuatro miilones de 
rea les , ha'niendo ademas reclamado el 
abono del Sr. Ministro de ílacien !a. 

Si llegare á ocurrir el caso de la r e s 
cisión del contrato, la llacien la . salvo 
los derechos (pie tenga que deducir con
tra el con'rati-da. satMará al mismo el 
importe de los tabacos, que aquel es a 
obligado á tener en depósito permanente, 
al precio de conlral i . y además el inte
rés de t> por 100 anual de su referido 
valor por el tiempo que lleven de estar 
depositados, cuntan do desde el último dia 
del m e s de la rescisión. 

2 >. En el caso «le que el contralista 
anticipare las entregas de Jes tabacos en 
u s o d - la antorizaci ¡i que le concede la 
condición 2 . 1 , los p;igos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en que 
correspondiese hace lo, según el d i a u e -
s igaalo para las resjK-ctivas entregas, j l -
tenor de lo dispuesto en la espresailá 
condición 2 / v la 27 . 

20. Los tabacos que resulten sobran
tes en los depó>itos al concluir el con-
Iralo, ilespucsde cubrir todas lasconsig-
naciones y pedidos qu \ se hubieren he
cho al coulraiisla por virtud de lo eSUr 
ptilado en las condiciones 2." y 5 . a , se 
esportarán en la forma prevenida por la 
\z. Los tabacos de los mismos depó

s i to s que se hu.desen aplicado, á cubrir 
dichas consignaciones y pedidos, ¿e re 
cibirán por el pesO que tuvieren al liem • 

¿pode su admisión en aquéllos. 
")<>. El (¡ue resulte coitlratisla afian

zará el cumplimiento de esle servicio con 
d >s m i l l o n e s de reales en metalice ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto, v ademas con sus bienes y rentas 
habidos'y p o r haber. 

propóL. 
pú.dlo.s.xiqua.se refiere la condicion-o*.*, 
con'el numero de quintales de tabaco de 
a.clase V calidi.les e x i g i d a en éste 

coniraio, que al precio que resulte adju
dica.lo represente la misma suma d e d o s 
millones de reales. En esle caso los taba
cos depositados se irán reservan l en la 
forma que espresa la ursina condición, y 
se hará cargo de «días ia llacien la para 
cubrir las últimas entregas qu 'debe ha 
cer el contratista. 

u»' ;jt; jumo l l ' l 
reccion genera 
Presidirá el a 

o - — - — — 'Trini 
a, con asistencia del Escriban') ma'vor 
el Juzgado especial de llacienda dé-Ja 

Esla cantidad quejará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no po 
disponer de ella el contratista hílsta 
íinalizacion delconliato. Se devolverá . 
este caso ó en el de'résclsíett si no resul-

fa 7 v - itiiib ttoí 8alnoi*>i au* 
Mjoi .fioioeiíflRuilí | J b aoob ¿ « i b 9b .üvüui sb aoni ..niíxoiq 

3 1 . La subasta se verificará el dia 
50 de junio del corriente ailo en la Di-

ral de Heñías ¡ f laneadas , 
acto el Director general, 

asociado del según lo tí -fe de la misma 
y de uno de los Coasesores d<; la Aseso
ría general del ministerio de I I , H i e n 
da — ^ « - - ^ ' ' 1 

tae 
provincia 

."»2. La contrata se hará á virlu 1 de 
licitación pública y s d e i u u , lijándose 
ju ra (••onucimieiilo del páblieo los opor
tunos anuncios mi la Gacela y Ho'ctines 
O/huihs 'e las pro\iac'uis. y serán remi
tidos también ios ¡rcesai io^á la Aulori-
u ' t i ^uperiín- de la isla de Cuqa para que 
disponga su publicación. 

5 5 . En dicho dia 50 de junio próxi
mo desde la una y nr. l ia á bis dos d é l a 
tarde, se recibirán p >r el Dir-ctor gene
ral, en presencia de las persmns (pie 
compon n la Junla. los pliegos cerrados 
que e I r e ^ a mi l;;s licll i lOf -s . en cuyo 
sobre se' esjirésái'á él hómbYe del ipie 
suscriba la projusicion. E>tos pliegos 
se numerarán por el orden en que sean 
presentados. Para que el pli-go pueda 
ser admitido . ha de presentar previa
mente cada lieilador cerldi:ación de la 
Caja de Dep ̂ i íos, v.sp.v>¡\a de luber 
en regado en la mi ma un mdlon de rea
les en melálici. Ó sus equivalentes á los 
lipps esl , ¡blecK¡os en la clase de yajo-
res ad ' ¡i;>il:es para e.ste obje'.o. También 
acreditará en el acto de ja presentación 
del pliego de p : 0 ' O s i c i o n , con los dOcu-
im-nlos corresp mdienles si faere espa
ñol avecindado en la Península, que des
de I." de enero le iSijo á ta fecha de la 
subasta paga p>r lo menos do contribu
ción territorial 50 >'0 is.en Ma lrid,ó2l)l)0 
en cualquier olro panto did reino, ó por 
subsidio industrial 4l)Ud rs. en Madrid, ó 
5000 en los demás puntos. Si fuere-es
l ranjero. ó esp;mo| de las provincias de 
Ultramar, presentará declaración en d e 
bida forma suscrita por quien reúna las 
circunstancias espresadas, mi el caso de 
no tenerlas 'ley mismos, que se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposición 
que hiciere el lieilador eslranjero ó el 
español de las provincias de Ultramar. 
Ademas acompañará una manifestación 
firmada por si. s i su asistencia fuere en 
representación propia, ó con poder en 
debiila forma si fuere en nombre-tieolro, 
espresaudo el allanamiento sin reserva 
de ninguna esp -e e. a lo las las condi-

I ciones establecidas en este pliego;, as i 
como la renuncia de cualquier fueeo ó 
privilegio, incluso el d i cstnanjoríáü 

o í . Segnidamenle se p r d t í M l W á la 
np?rfura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores | inr el or
den de su numeración, y el actuario de 
la subasta las leerá en alta voz. lomando 
nota de su contenido. 

Yó. El Excrno. Sr. Ministro db H a -
ciemla remitirá á la Direccoh geiibral de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio m á 
ximo que por cada quintal abonará la l l a 
cienda, y que ha de servir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de abiertos y leídos 
tos pliegos de las proposiciones Ü ^ l í t s por 

"losiieiladores; pero si no se presentase 

ob nJhl>ih Mi cofinuffi m-leiiiq oh s9ul 
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ningún d'j estos tampoco se dará tectu- cribania del licenciado don Francisco Seco 

T i • • . 1 . . /•< I I , » ! . . . . . . . . . , 1 , s>,'r\ r a del tipo 
36. Si entre los precios propuestos 

por los liciladores en pliegos cerrados, y 
dentro del ¡íertouVdd .su admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como lipo por el Gobierne, seconstillaráal 
Min sípriú de Hacienda ia aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio. 

57 . Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren ul tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los (¡ríñanles de ias mismas por el 
espacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el aclo. Si en este tiempo no se 
mojorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optara á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiese presentado pri
mero. 

3 8 . Si los precios propuestos por los 
liciladores escediesen del t ipo , se d a r á 
cucnla al E\c¡no. Sr. Minislio de Hacien
da para la resolución (pie corresponda 

59. El interesado á quien se adjudi
que el s e n icio ha de completaren el tér
mino de ocho d ías la (¡atrita, y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para lomar parle en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta en los términos q u e se disponen 
porel artículo 5." de l Real decreto de 27 
de febrero de 1852 

Madrid 12 de abril de 1864.—El Di
rector genera , Carlos Marfori 

Modelo de proposición que ha de contener el plie
go de que se hace mérito en la condición 33. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio inserto en fá Gacela, número. 
fecha y de cuantas condiciones y 
requisitos se prev imen para a Iquir ir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio refer rilé á entregar en las Fábricas 
de Tabacos del reino 54.000 quintales de 
tabaco en hoja habana de la Vuelta de Ar
riba de. la isí;i d e Cuba, y ademas los q u e 
se le pidan hasta un máximo de 18.000 
quintales, gubdividido por terceras parles, 
o sean 6000 quintales en cada uno de los 
anos económicos <ie 1864 á 1863, 1865 
á 1866 y 1866 á 1867, se compromete á 
entregar cada uno al precio de reate. 
y cents, (espresado en letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

S. M. se ha servido aprobar el p re" 
senle [diego -le con iciones. Madrid 12 d e 

abril de 1864.—Sala ver ría. 

de C iceres, se llama por el presente s e 
gundo edicto, á los que se conlideren con 
derecho á las herencias de doña Josefa 
Borch y Morales, natural de Cartagena, 
fallecida abinlestalo en esta corle, para 
que dentro*del lérminodc veinte dias, con
tados des K" el siguiente al en que tenga 
efecto su inserción «nía Gacela, comparez
can á deducirlo en dicho Juzgado por la ci
tada Escribanía1, advirtiendo que ya se 
presentó dona Felipa llireu y Morales tier
na de la finada. 

Juzudo de primera instancia del partido de Ge-
lafe. 

I'or el présenle edicto, se cita y em
plaza José y Martina Gesi. artistas de 
circo ecuestre, cuya residencia se ignora, 
para que en el término de nueve dias, com-
p irezcan en este Juzgado ó manifiesten al 
mismo el punió en que se hallan, con el fin 
de notificarles cierta providencia en la 
causa que se sigue con motivo de la muerte 
de su p a d r e Francisco Gesi. natural de l io
rna, \ iudo, de seseo a y siete aflos de edad: 
con el mismo fin se cila á los demás pa 
rientes del Francisco Gesi. 

Dado en Gelafe á veintisiete de abril 
de mil ochocientos sesenla y cuatro.—El 
Juez de primera instancia, Licenciado P e 
dro Mana Lizana. 

sus mañanas, en la sala capitular, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el aclo. 

Se llaman liciladores. 
Yaldelaguna 29 de abril de 1864 .— 

E. A. 0 . Isidoro Hernández.—El Secre
tario. Manuel Martínez. 

<U¡; :•. »llip 11$ . Í . JüMi ' l n 
Algarroba, á 44 r s . id. 

AYüNTAuMENTOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia distiilodel Cení o 

En virtud de previdencia del >r '"rn 
Francisco Soler y iVrcz, Juea de piin t ra 
instancia del distrito del Centro de e s ta 
corle, refrendada del Escribano del nú
mero ascripto á dicha Juzgado dun Jac in
to Zapatero, su fecha 14 del corriente, 
dictada en los aillos de. concurso volun
tario de don Antonio Alverá, se ha acor
dado se publique por medio del presente 
el nombramiento de Síndicos que ha to
nino lugar en junta general de acreedora 
celebrada en 11 del actual á favor de don 
¿osé Alverá y d o n Antonio García que lo 
son por derecho propio. 

Lo que se pone, en conocimiento del 
público con ei fin de que se haga entrega 
á los referidos Síndicos de cuanto co r r e s 
ponde al concursado. 

Madrid 21 de abril ds 1864. 

Alcaldía constitución il de Las Rozas y l'ie indu
cía de su cai.ttm de bagajes, 

De conformidad con lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia en circular fecha 19 del corriente, in
sería en el fiolelin de 20 del mismo, nú
mero Oí. se procederá el dia 27 de ma
yo próximo venidero, á las doce de su 
manan.i. á celebrar doble subasta ante 
S. E. , en el salón de sesiones de la Di
putación y Consejo provincial, y en la 
sala consistorial de e>te pueb'o ante su. 
Alcalde y junla de comisionados del can-
Ion, para contratar el servicio de. baga
jes del mismo, por término de un año, 
que empezará á contarse en 1.* de julio 
iumedia o, y concluirá en lin de junio de 
18li5. bajo el lipo de 15 reales por leg ' ia. 
el caí io de des ínulas: 9 reales por id. el 
cairo de bueyes: 7 reales 50 cénls. por 
ídem la caSaileí ia mayor: y 6 rs . 50 cén
timos por id. la caballería menor. 

La contrata se llevará á efecto, con 
arreglo á prescripciones del Reglamento 
de 2ü de marzo de 18o8, publicado en el 
Uoktin Oficial del lunes 12 de abril de 
aquel año, número 1552, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se lendrá 
de manifiesto en el aclo del remate, y 
desde • cho dias antes, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos peíradps. con estricta sujeción al 
modelo adjunto al antedicho Reglamento, 
siendo requisito imprescindible que los 
liciUdorcs acompañen á ellas para garan
t irlas, el oportuno documento que acre 
dite haber consignado en la Depositaría 
del Gobierno de provincia, ó en ia del 
Avuntamien o respectivamente, la can
tidad de 2t)00 reales. 

Lo que se anuncia llamando licila
dores. 

Las Hozas 27 de abril de 1864.—El 
Alcalde Presidente, Salurio de Plaza. 

•.LCAI .IIIA-COIIKEHIMIENTO DE MADRID. 

D e l o s p ¡ r t e s remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

¡ínlraüo por las puertas en eldta de hoy. 

23'»5 fanegas de trigo. 
4581 arrobas de harina de id. 

12.446 arrobas de carbón. 
86 vacas, que componen 5 8 . . 7 2 0 

libras de peso. 
540 carneros, que hacen 0025 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 24 cuartos libra, 
ídem de earnero, de 24 á 26 cuari09 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 20 ;': 31) cuartos libra. 
En canal ayer 79 y t | 2 á 81 rs . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de 1 !8 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de (58 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
dem mínimo 
ídem medio 

1 1 3 7 f a n e g a 

53 
44 
50,78 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de mayo de 1864 .—.PI 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 3 de mayo de 1864 á /«» 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado pu~ 
blicado, 52 y 51-15 á plazo 52-30, (li 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 á plazo 48-10, 05 y 48 fin 
cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual , id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98 -50 p . 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dí nle de la de 15 de agosto de 18o2, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1.° do julio de 1836, de a 
•2000 r s . , id., 97 . 
looo rs . 8 por 100 anual , publicado, 
109 p . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

CAJA DE Al lOIUlOS Di? MADRID. 

LSTADO de las operaciones verificadas el domingo 1 .* de mayo de 1864. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

.de 
¡mpi s i c o n e s . 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

Bn tu Waíóefa dé t«s Dcscatzam 
vMoulv (le Piedad): 

3 . ' . . . . 
4.' 

J.¡ 164 
2Í.935 
30 971 
27.642 

322 
400 
[\r2 
48 i 

74 
» • 
N 
» 

310 
400 
532 
451 

En ia de la píamela deS. Millao, 
H _(«:,.,.,•„„, 5.*) 

lin la de la callo de Fucncartil 
(ll'isiccio.—Sección ü.') . . 

22.üst 
". - ) " , ' • 

22.472 

381 

380 

10 

4 

391 

381 

TOTALES. . . . 150.768 2.4G6 88 2554 

REINTEGROS. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del Sr . don 
Francisco Sapina y Rico. Comendador de 
la lieat Orden tic Isabel la Católica, magis
trado de Au liencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
i a Latina en esta corle, dictada por la Es -

Recles vellón. Número de pa -
£Os por laido. 

1 !• ai -i cuenta. Tolal numera 
de pagpi^. 

En la S&totol 1 .* Plaza de las Des-
oáUas (Mohic de Piedad)... . . 150 025,91 91 30 1 0 3 

ti Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Con autorización del Excmo Sr. Go
bernador civil de osla provincia, y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, se subas-
la él aprovechamiento de esparto de la 
dehesa de eslos propios, señalando para 
sus remales los dias ¿9 y siguientes del 
próximo mes de mayo, de diez á doce de 

PAUTE NO Ol-H'IAL 

A N U N C I O S . 
INTERESANTE. 

Un empleado cesante, muy versado 
en contabilidad y en trabajos estadísticos, 
ofrece sus servicios á las corporaciones 
municipales para el arreglo de sus a m i -
llai amientos, repartimientos y cuentas, 

como por una módica retribución; asi vm 
lumbien á los particulares para el arreg» 
de cuentas y parlijas de testamentaria-

Dirigirse por carta franca á don *• 
Y., calle, de Mira al Rio Alta, nmnero 
cuarto principal. 

¡•".ni T I I R . D . JCAS Antonio (IARCIA 

Irr.p. del mismé, calle del Mmi •• 
M A D R I D : 1 S C 4 . 
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